
REPARTICION: Dirección de Recursos Humanos – Coordinación de Desarrollo Profesional
REGLAMENTO DEL FONDO PERMANENTE DE CAPACITACIÓN Y RECALIFICACIÓN LABORAL -FOPECAR-
PROCESO: CURSOS CON INSCRIPCIÓN ABIERTA

CDP/ Agente/Autoridad RRHH - Coordinación de Desarrollo Profesional Dirección de RRHHInstitucionesCOPIC Consejo DirectivoDGA - CPPFyT

Presentación del 
Proyecto o 
Actividad

Inicio

Las postulaciones del personal deben contar con 

la conformidad de su superior directo.

Contenido de la Solicitud

- Nombre y Descripción del Proyecto o Actividad

- Pertinencia

- Cantidad de agentes a capacitar

- Diseño Curricular, Plan de Estudios

- Perfil del Egresado

- Denominación del Título

- Nómina de Instituciones propuestas

- Costo

Plazos:

- A In iciar el 1° Semestre: Hasta el 30 de 

Noviembre del año anterior

- A iniciar el 2° Semestre: Hasta el 30 de Abril del 

mismo año

Verifica que se encuadra 
en el PEC/PAC

Articula la Firma de 
Convenio Marco y/o 

Específico con la 
Institución Académica

Contenido del Informe:

- Cumplimiento del Reglamento

- Situación de revista del Agente, Área y Sede

- Pertinencia

- Razonabilidad de los  costos

- Impacto

- Inexis tencia de oferta no arancelada

- Cumplimiento de las condiciones de la 

Institución.

- Certificación sobre si el agente ya se encuentra 

cursando otra actividad financiada por el 

FOPECAR

Aprueba el Proyecto o 
la Actividad, y establece 
si su financiamiento es 

total o parcial
Interviene con carácter 

vinculante en el 
Proyecto de Convenio 
Marco y/o Específico

Convenio:

- Condiciones y Obligaciones

- Modalidad de Pago y copago 

del Beneficiario  (si aplica)
Aprueba el 

Convenio Marco 
y/o Específicos

Verificación 
Presupuestaria

Publicidad y Recepción 
de Postulaciones

Asigna las 
vacantes entre 

los agentes 
inscriptos

Contenido del Informe:

- Relación de la Actividad con la tarea del agente, o para cumplir los 

requisitos de promoción o recalificación laboral

- Cumplimiento del solicitante de las obligaciones y deberes 

establecidos en el CCT y normativa vigente

- Antigüedad no menor a 1 año

- Situación de Revis ta y en la Carrera Administrativa

- Toda otra circunstancia relevante

Dicta la 
capacitación.

 Solicita 
Transferencia de 

Fondos

Seguimiento/Cierre de 
Proyecto a Actividad

Transfiere los 
fondos

Aprueba lo 
actuado

FIN

Los agentes deberán presentar a la CDP 

un Informe Final sobre las actividades 

desarrolladas, calificaciones, título y 

publicaciones realizadas dentro de los 10 

días de finalizada la actividad, que será 

elevado a la COPIC

Informe de 
Recomendación 
fundada sobre la 

asignación de 
Vacantes

Informe de Certificación 
de Cumplimiento del 
Proyecto o Actividad

Informe de Proyecto 
o Actividad

Informe de 
Factib ilidad 

Presupuestaria

Expediente

Verificación 
Presupuestaria

Informe de 
Afectación 

Presupuestaria



REPARTICION: Dirección de Recursos Humanos – Coordinación de Desarrollo Profesional
REGLAMENTO DEL FONDO PERMANENTE DE CAPACITACIÓN Y RECALIFICACIÓN LABORAL -FOPECAR-
PROCESO: BECA INDIVIDUAL

Agente RRHH - Coordinación de Desarrollo Profesional COPICDGA - CPPFyT Institución

Presentación del 
Proyecto o 
Actividad

Inicio

Contenido de la Solicitud:

- Nombre y Descripción del Proyecto o Actividad

- Pertinencia

- Cantidad de agentes a capacitar

- Diseño Curricular, Plan de Estudios

- Perfil del Egresado

- Denominación del Título

- Nómina de Instituciones propuestas

- Costo

- Si la Beca es para Posgrado o Ciclos  de 

complementación curricular, adjuntar copia del 

Títu lo o Certificado de Materias Aprobadas  y 

Títu lo en Trámite

Plazos:

- A In iciar el 1° Semestre: Hasta el 30 de 

Noviembre del año anterior

- A iniciar el 2° Semestre: Hasta el 30 de Abril del 

mismo año

Límite:

El agente podrá pedir Becas Individuales para la 

realización de hasta 2 cursos anuales que no 

pueden ser simultáneos.

Verifica que se encuadra 
en el PEC, y no en el PAC

Contenido del Informe:

- Cumplimiento del Reglamento

- Situación de revista del Agente, Área y Sede

- Pertinencia

- Razonabilidad de los costos

- Impacto

- Inexistencia de oferta no arancelada

- Cumplimiento de las condiciones de la Institución.

- Certificación sobre si el agente ya se encuentra cursando 

otra actividad financiada por el FOPECAR

Condiciones: 

-Ante financiamientos parciales el Agente deberá asumir el 

compromiso de pago de la diferencia resultante.

- Las Becas deben otorgarse con cargo de rendición 

documentada al Beneficiario, que debe cumplir con las 

formalidades y requisitos de AFIP

- Cuando la duración sea mayor a 1 año, el beneficiario deberá 

presentar antes del 30 de noviembre certificado de alumno 

regular, certificado de materias aprobadas y nuevo 

presupuesto para la asignación de fondos del año siguiente

Verificación 
Presupuestaria

Aprueba la Beca 
solicitada. 

Establece si su 
financiamiento es total o 

parcial.
Aprueba la Transferencia 
de Fondos (En un pago o 

en cuotas)

FIN

Presenta a la CDP un Informe 
Final sobre las actividades 

desarrolladas, calificaciones, 
título y publicaciones 

realizadas, dentro de los 10 
días hábiles de finalizada la 

actividad

Eleva a la COPIC el Informe 
del Agente

Recibe el Informe

Recibe el Pago
Dicta la capacitación al 

agente

Expediente

Informe de Proyecto 
o Actividad

Informe de 
Factib ilidad 

Presupuestaria

Transfiere los 
fondos

Informe Final
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